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Antes de anudar, como nos proponemos hacer
lo, den^^Ms ^^nca$M-l
tranirer!*^!,!)os parece oportuno poner á nuestros lee- ) 

rts¡res. 9! corriente de una de las n)as graves crisis ! 
que de largos anos áesta parte han ocurrido en ¡ 
el mundo p¡'!!tico. Ha[narc!'íyí.y^a)-/omgwír^!'¿a, á 

laq¡m ac^^en mmmm^ pmeen^dq^oe!
. sosiego y la prosperidad del pueblo ingles, seria 
poco: esa iutportante crisis presenta a) ntissno tiem
po un cvn'ácter político, mercantil, económico y so- 
oial. Pero tracemos brevemente la historia de sus

' antecedentes.
K1 nnuisterio wigh, presidido en un tiempo por 

L. Grey y luego por L. Alelbourne cuenta once 
-aHosde una existencia inaugurada con las luchas y 

el triunfo del famoso r/<? rearma 
7't'a, interrumpida por el breve ministerio de Sir 
Roberto Pee! y de! duque de Weliington en 1834, 
y contiuuada á pesar de la mayoría de la cámara de 
tés lores, y de los repetidos contratiempos que ha 
sufrido en los á favor de la decidida pte-

' dilección de la reina Victoria hácia sus actuales mi-

El ministerio ^hig ha llevado á cabo d'trante sus 
. ru)ee .9U4)sde vida un gran nu'nero de reformas legís- 
' l.divas. En primer lugar la reforma del parlamento 
y después la ;:botiet{'n de la esclavitnd en las colunias, 
laleyde^^^sp^^Ing^^^a.^Qm^delasco  ̂

. poracíones municipales , la conmutación de los diez
mos, la !<'.y de pobres para Irlanda, la ley cri
mina! y el acta de unión de los dos Canadás.

Su^^ñeae^^nge^^^mbm^ h&s^op^' 
general hábil y casi siempre afortunada. Bajo Is ¡n- 

' duencia wigh recobró D. Pedro el trono de Portu
gal, cuándo acababa de perderla corona del Brasil. 

' bu cooperación ha contribuido poderosameute en 
España ú! triimfo del gobierno y de los prieipios 

{mrel^^^nm w^^ La B^^^ 
tiene un rey ingles. Cuan-dó la política de L. Pal- 

has^o
chosa. Hácia mediados del ano último rompió la 
alianza francesa, drmando 
del Continente el tratado de !5 de Julio,

i

I

no ha dt-jado de ser di-

con las otras naciones 
y Mehe.. ¡ 

. met' Alí arrojado por las armas inglesas de la Si* ; 
ría, agradece ai gobierno de Londres ¡a conserva- i 

. cion de su poder en Egipto. Cualesquiera que hayan

tante Sir Jubn Elliot , no deja por eso la Gran Bre
taña de haber tentado satisfacción de los insultos ] 
que supone haber sufrido sus'súbditos en el celeste ¡ 

Intperio. El poder iagles se estiende por el interior i 
.<;lpl Ipdostan y los reinos de' Cábdou! y de La- I 
horereeonocétrdvsde miliarésdé leguas el temible ¡ 
po^ec^d^ la ^pina Victoria. La Uisurre'ccton del i 
Canadáyfuó afoatttnadamente sofbeada; y prospera ¡

i Jamaica donde la emancipación de los esclavos ofrece, 
resultados inesperados y ventajosos.

L. Melbourne primer lord de la tesorería no es ; 
sino el gefg noüánal del ministerio wigh. Amigos y 
adversarios niegan la superioridad de sus talentos ; su ¡ 
moralidad privada sirve de objeto á las incesantes 
invectivas de los t.orys; pero á su alta posición social i 

á la gravedad de su respetable carácter , v á su iuQu - ; 
Ijosobree.l ánimo de la reina debe L. Melbourne o! { 

! eminente' puesto que ocupa en el gabinete. L. Pal - ' 
¡ nterston es wn tory renegado,.en quien todos reco^-! 
nocen un distinguido-talento y una consumada es-; 
perienciaen los negocios. L.Lansdown, presidente) 
del consej.n, .cargo que no equivale en Inglaterra al í 
de gefe del gabinete, es un antiguo y respetado) 
wigh que ha tomado gran parte en las. contiandas 
del parlamento desde la época en que '^on el nombre j 

' de L. IIenry Petty combatía al lado de L. Grey , en 
j tonces Lord Huwick , contra las adnainistráciones 

j L. John Rusel! es el alma de! tninisterio y su 
! primér orador én la cámara de los comunes. Sin 

; embargo , nadie cree que sean sus talentos de 
} primer orden, y comparables á los de 8ír Roberto 

Pee!, de L. Stanley y de L. Brougham quien separado 
de la dirección de los negocios públicos desde el mis- 

i mo tiempo que L. Grey, se entrega en la cámara alta 
j á toda la versatilidad , y á la escentricidad conocida 
I de su carácter. L. John Russell cuenta no solo con ' 

el ascendiente que le proporcionan la conseeneneia j 
de sus opiniones políticas, y lo- mucho que ha contri- ; 
buido durante toda su vida nl triunfo de la ref^m^ 
sinotambien con la memoria-de sus antepasados, entre 
los cuales adentas de muchos decididos servidores, se 
cuenta un ilustre tnártir de la causa de la libertad 
inglesa. A! lado de este terrible campeón de las ideas 
liberales, combaten cnla -<cámafa de los comunes 
otros dtstinguidos miembros de! gobierno, y princi
palmente M. M tecauley , ministro de la Guerra , L. 
Morpeth , secrotario de los negocios de Irlanda , S. 
JfdinCam'Ho.bhrtuse, cuyas opiniones rayan en el 
radicalismo , y M. Barsmg , eanciller de! eehiquier ó 
^^mm^^odeH^^nda/

Frente á frente de los ministros reformistas le
vanta la bandera de -los principios conservadores 
S. Robert Pee! , estadista de respetable y templado 
carácter-, de talento sobresaliente, -d.e elocuencihj 
grave y mas que persnasiva razonadora y convincen.- 
t^. S. Robert .Pee! ha hecho parte de varios gabine
tes conservadores, y tan reconocida es la superiori
dad de su. ¡"ñuencia y de su talento que a! organizar 
su ministerio el mismo duque de Weliington en 1834, 
hubodeced^keL^mm^Jpue^m

Para gpfe de partido adolece S. Roberto Pee! de tas srmpatias aristocráticas ,
un grave defecto y ^s que participa da ios principios, 1^ tíen contar su colega y riba! Peel, hombre da*consi- 
paro- no de las pasiones , Ysi de las preocupaciones de ¡ derable fortuna , pero de familia oscura y ¿emocrá^ 

su bandería.'Honíbre vürdaderamente'^u'perior.ia-^l tica. . ;
mas oculta el desprecio que eecitan en su elvado áni* ¡ Llego, stn embargo, el memento de obrar para

mt) las mezquinas preocupaciones de ana pnrtid'anós. 
Se ha de advertir que e! partido tory en Ing!a, 

a! p^n^^ se afana p^- ^^^ása^od^ 
Tértig" innovador tan generaiizado en este sígin, Tas 
respetables instituciones á que debe !a Inglatétra su 
engrándeeimtento y a! paso que és digno & aiab^ nza 
cuando se presenta como campeón de !os mas'sagra- 
dos ¡Rteresrs de! estado y de !as creencias de !a ¡gíe- 
sÍA establecida, no ti^ue á htenos convertirse en 
paladín de los mas ruines abusos , de la mas 
miserable rutina', de la mas perseguidora into
lerancia. Su odio contra todas las religiones y 
sectas (disenters) diferentes de la iglesia a'n. 
glicanay muy especialmente contra los eotólícos, 

no reconoce Hndtes. De buena vobtntad les cerraría 
de nuevo las puertas del Parlamento, abiertas por 
el bilí de emancipación de 1629 , así como los esclu- 
yé de la universidad y quisiera privarlos de tona 

ínHuencia civil ó política.
Si el carácter y el talento de S. Roberto Pee] se 

prestan maravillosamente á la defensa de fos grao* 
des intereses politices de coa servacion y orden , no 
es fácil que emplee su elocuencia en. íaver del esclu- 
sivismo y de la persecución religiosa. Asi es que 8. 
Robert Inglis y los mas fanáticos partidatios de la 

le tachan de Hlóscfo y de indiferentista; asi 
es que suelen protestar contra el de su
goíe los torys mas afamados. '

Por otra parte ya sea per el disgusto que estas 
exageraciones le ocasionaban , ya por el cans'an¡ ¡o de 
una larga cohGA.nda , ya por calculo y previsión , ó 
ya por espíritu de imparcialidad, S. Roberto Pee! lA 
permanecido largo tiempo pasivo , y su silencio era 
interpretado como traición. Otras veces ha prestado 
el poderoso apoyo de'sus consejos, de su prestigio 
y de su voto a! gabinete wigh , como en lá cuestión 
de! pri7ilegio'(breach of privitege) , en 'la de! Cana, 
da , y en la de la ley de pobres. Entonces los torys 
sobaban la rienda á su ira y lo catiteaban de rene
gado y apostata. Sin embargo, estas reconvenciore'*, 
nunca iqñuian en el ánimo del célebre orador, á 
cuyos ojos ningún hombre de estado merece este t¡. 
tulo á menos de quesepa hacerfrente á la impopuJaii- 
dad y á las preocupaciones de sus mismos pArtidaños, 

Distinta era la cond'úcta que ó.bservabá duh/'iíte 
estetiem'po L- Stanley, antiguo refbrrniíta, tniela- 
bro de! gabinete Grey , ahora prohombre de la ep.o* 
sicíon conservadora y antagonista perenne de Oe<''t.

! ne!. L- Stanley ))ó perdonaba ocasión de hacer 14 
¡guerra á sus antiguos amigos y de adquirir la estima- 
I - J, !,^____ Tjr;- A.]  J, A. -r\ 1. !. ,

.!
í
' - - -
! nef. L- Stanley nó perdonaba bcasíon de hacer ¡4 
¡guerra á sus antiguos amigos y de adquirir ta estima- 
i cion de ios torys. Hijo de! conde de Derbv , herede* 

: )'o de uno de !os nomhree mas üustres de.lngiateTta, 
) natura! eta que L. Stanley tulúera de su parte eter- 

con las -ctMles no pue^



^tlr. Pee!. Discutií^e an al Pnlamentc e! hill Je los 
tjerechos el'sctoraics nava Irl inda presentado por L. 
Morpeti);y i'n ministerial L. H- wich hijo

deL. G^^,y 
ber propuesto unu enni'^nda q.:]e había siJo re- 
chaxoda por el ininisteri", habia buscado el apoyo 
de los coüservadoi'es. Entonces S. Roberto Feel con 
siderundo qu.e.la /icssioü op.ortu,nA había tle^aJc, 
^itó ú 91! casa á los diputados torys, les persuadió 
!a necesidad de votar per aquella enmienda, habló 

su favor en e! Parlamento, y logró contra to-^ mi. 
MÍstros una mayoría de mas de veinte votos, si no 

DOS es inSel la memoria.
Xo basto este reves para que se considerasen 

1,09 ministros vencidos: ulmenes se consolaban de; 
contratiempo ati-.ibnyendoio ala momeutúueAdei'rc.^ 
^ion Je una par4;e de sus amigos. Pero estaba presimo 

día de laverdaaera batalla, y de la mas importante

M. Baring., ministro, como antes dijimos, de Ha- 
eienda, leyó sus presupuestos en la sesión del 30 

de Abril. Los gastos (rebajund.-. los que tienen Us 
carácter pnranteníe estraordinario como son les dr 
la China y otros), ascendían segun su cátedo á 

cmmue^^minon^cm^o 
Deas (5.013,000,000 rs. vn.) Los ingresos no debian 
subirá mas Je cuarenta y ocho miilon^ig, trescien
tas diez mil hbr.is, (4.331,000,080 rs. vn.). Por con- 

sí^raiente el i^yy^cínmporti.ba masJe uaHÍllon y 
ochocientas mil libras (180.000,000 rs).

A nosotros, acostumbrados á nuestros tristes 

presupuestos,-donde las entrados están con los gas- 
tos cuando mas en la proporción de Jos á cinco: á 

aosotros , á quienes un déficit de ccbocientns mi 
lloacs sobre unus ingresos -de seiscientos, nunca bah 
legrado asustarnos por-qne siempre hemos saiidod::; 

apu^^^n b señera de no n^^n^
obligaciones, d^be perecemos leve apuro c! de! mi-

P?ro en un pais acostumbrado á en
sus presupuestos; en un país qu9 neeosna da bue:; 
orden en la administración y de exactitud en el 
cumplimiento de smobligAcioue?, undedeít es nna 
novadíid desagradable y tt¡i<nble. Asi que M 
P:iring ai revelar el mal se ocupaba da euconirar el 

i-emedío: v considerando impo^ibie el restnbleeimiento 

deeiertas conti-ibuciones^nntiguas é impopulares, y p re- 
yoatura la repartición de no crecido impuesto sobre 1.' 

propiedad (Medida muy conforme á les nuevas teorías 
económicas); recordando, par otra parte, ios escalente.^ 

b^aded^^^  ̂
que hizo el^inisíroHuskisson.st-proponía con ta 
syuda del Farlamcnto seguir e.^te .ejemplo disminu
yendo el impuesto que pagan tas maderas de euns 
trucion de! Bú'tico. y los azucares estrangeros í 

introducción eo la Gran Bretau^.
Al mismo tiemwo se arrunciaba una reforma 

.la legislación do ceroaies. .Mas como esta ultima 
medida orreeia esencialmente un carácter poÜtieo, su 

defensa quedaba separada d'-l presupuesto y enco- 
jprndada a) talento de L. Jobu Russejl , verdadero

Tal ha !Ído el nrígen de la aeínal crisis, de la cual 

DOS oeuparcnios en otra artíenlo.

SÜ

en

$HJO^ tSTHAORDÍSAR!Al)P:7, DIA93.

Un discurre Je] ^cnor Pi*?eu:d Jio pr¡nc¡}^io á lA se- 
aií.n , ss^ion 3 !& cue hará cé!ebre en ios füsto parí)). 
mentA'ios Ja íspaSa ¡a grave heridA que en e)ia recibió 
ia Coñs^i^^^e^^)!^ poiihea dei Bstado. Jíi diputada maia*

a- ! rido c-ta procurando por su bien y prosperidad 
gucuo sfj$ó especies qücawo no .schabi^ Ju-opósito d? uo ab.andon.--r sm dc:ru.

E^te orador presentó corno candidato para latutr- 
al infante D. Fra-.cisca. Y'a sabíamos nosoíros que ese 

' augusto pct'S'm.'igc teaÍA ahogados en el Congreso y en 
to-ensa ; encargados de reco-'dar al partido un-'S p'^ eu- 
sínnrsmilvocesdesaii-adasy cehadas en clvido. &- -'V- 

-i.noes;unvt'pí!zenkelvcc!nn.l<'^i'.-.agentc3. 
' Suscitó k duda el señor rascaal de si convendría

I'?"spues de una bi'eve cont'-stnf-ion <!c! señor iJonta- 
ñ-g, tomó la palabra el .-^ñor Aldecoa impulsado por

,jy._____ ------------------------------- --
-v fundameinai que dentro de poco debe con-

i

- -ñ^Z la'pi-htbra el AlJeco.-- ímpoisaJo por ""
¡ loovimienro de .--u.toocierr-k . en vista Je ese.atcntauo ¡ 
{ centra bi ky funJameinai que dentro de poco debe con-

!
sos indestrucliblc-. árenmenos, respondió el sofistn-o y 
artiheioso señor UabaiGro Esta vez estuvo aun mas su
til que dü eostmnhre paro 'l u' tormento y obíCH^eoer a

Habiéndose dechu-aJo snñcimteinei'.t. JisciitidA k 
totalidad . se oasú é trat-AT' de eaib. uno Je ¡os At-Uculüs. 
El señor O:Ó¿.ga demostró la i.-milidaJ de! pnmvro. 

. ..ve.toqúe nrev^nia se abriese un debate iwihre si debía 
Jcclararsr ó no la vacante : punto aeerea del cual esem- 
sivamente había girado k o!scusí.,n en lugar de versar 
aa-reailelos ti-émítcs. L-meníó.^e S. S. oel giro q.o- 
i-.abia toma-io la rue.^tion . de ¡os principios que en e.ia 
se habían sostenido y de las malas tendencias detnostra- 
Jas por algunos Jipatados.

La r.eapn.sla del señor (González Bravo fue nn sar- 
rasmo coniiniiado, lina verdadera rechid.a asestada con- 
ira .1 JipntaJo por Logroño , para qinen p&sarnn yaks 
dias de omnipotencia parlameniark. Ahora un orad.or 
piincipiante que aver comenzó su carrera, let^fay le 
Lidere cruelmente -ó el , al gmn in.vcstro; y el Congreso 
^¡plaude la acerada ironía del j-k^n dquit.-ido , y en tanto 
el señor Olózaga se ve reducido á devorar en el silene'o 
la amargura de su siluacion , y aoa-o , iCcaso... también

El art. !." fué aprobado por el método ordinarto y 
-1 2." por '129 votos contra uno, que fué el del señor 
HompLera. Al verificarse esta últimavotacíoa, se noto

DHL DIA 2^

/ poco mas de ¡as diez de la mañana, volvió á reu- 
idrseJ Congr .'O. La scJow fué desatada c incoherente. 
Desembarazados los diputados Je ¡acuesiion Je tutela 
"ué con tan lastimosa precipitación h.<n despachado, v..-- 
^Li-on ásu maaiafavofita depr-eseótar un cúmulo ñ

' Lk comisión encargada de tijar los casos do reekc- 
cidn Jió una lista do los ii!d!vi...ues que hasta -ahor.a bm 
obtenido gracias dJ. gobierno; pero en su eoncopto.todos 
d:-ben continuar ejerciendo sus cargos por i.as especiosa- 
razones que alegaba. Tan solase estrelló la comiston
c. mel pobreóinsigniácante Martínez J?.-Í3rq, el coa., 
según parece, ha sido recientemente ascendido cu su 
can-era/ Al versa escluiJo el señor Martínez Je Him. 
ao. fué dueño de c.jnteuer su despecho ..y cogieado brn^- 
(-AH-enteel s'.mbre'-o, despidióse del Congreso luurmn-

Un orador opareció en la palestra parlatnsntaria qu' 

<cñor Pastor, c.m efecto, pertenece á una casta ue ora 
.k'^'S^^^mnd^ien^kCong^^.

Sobeitaba que se hiciese un repsrtnmenta ganara
d. los bknes nacionales , y que el valor Je .os titub.s ib 
k deuda se redujese al que tienen hoy en Jta ^.n k

Cnaedoel or&Jorse halkba en íoJoe! fervor .iei nt^- 

mentar la hilarida-d general. El Congreso dese^aó su 
. roposieion después de haber oido sobre el parucu.nr n.: 
Luormirisíro de Hacienda.

El^mmL^^d^^^óeonsuMkrna^^^u  ̂
prnpostüion á án de que á ¡a viuda Je M:y ir se !v ^..Iju-!:- 
ease un:t caniidad'Je bienes nacionales mira pagar his 
deudas qno le ocasionó k prisión de su de>gr.^c.a.t-.. esposas.

En se-^uí.ka^ discutió el dictámaB ck .k comismn 
JeeiaranJo beneméritos de k :)atriaá'¡oe que to.na'On 
las-armas enlac-.-nca del nbsoimismo conja mu-a Ue 
derribarlo. LacomLionrdtirósuJictámvn para r.íer- 
m&rlo ea vísta de las obssrvACiones deí soaor Quinto.

@ií'S

esa

^3. ' ' '

El señor Pr.cheeo (Grande alencten en todos los bsn-' 
eos del Congreso y en las tribunas): Señores: s: elau. 
tordelaenmieudaqueacaba de desechayutl Congreso 
nresaginba qué apenas habría ji*gan-diputado quH la 
prennae su apoyo , con inas.dpreqho debo yo sospechar 
no tenerlo, después Je haber visto el éxito desgraciado 
que hacsbiduá aquella. Ñame tmjieJirá esto sin em- 
bargo entrar, en Ja cuestión con la mayor liberta.l;. 
porquejamos se ha prese/:tado tuaguna de importancia !. 

' en los Congrcs'o.s á que he teniJúel honor de porte ¡ 
neerr , á la qué uó haya acudido ['or thi parte c^u en

itera franqueza. Por otra parte , de-de el momento en 
; que juré, en manes del señor presidente, ob.servauci.i 

de la Constitución , ñdelidad y obediencia á la Reina 
! legítima délas Españas Doña Isabel II, y ñcl desem- 
peMo del oneArgQ quo la caeten mo ha encomendado,

los Congrcs'o.s n que he teniJúel honor de porte ¡ 
:-r,áiaqueuó haya acudido ['or t—y 

itera franqueza. Por otra parte, de-de el momento en

aaJa coaSrma'

' bien T prosperidad . idee el ñrrae
1/ ),o abandonar sin" d.iiVnsa n-ngu-'A oca- 

sino en qne pndiera ver amenazados ai^uno de esms 
nrandes intereses. , i- . ) - - .La cnesrion es grave , secnn ha d.ch. ¡a e-,n,,,on: a 
cuestión es gr^v. yo pienso, n.n.-.ave. cuaüo..
.on pocas Je ¡as qne v;e.;cn a este angu-to rec.nto.

¿agrave, señores, pór.'tnc se trata en eda denn 
punt.^tnesc rozA con e) trono: toes porqn.s'c sos- 
cita un J-^bate que también se roza con ia G-mstitucmn. 
Y si en (^¡aíóniera circunstancia seria grav!s;ata una ePes- 
^^t ^^tor^^econiaa^wH^i^^.

n^en^^^in^c^m^^iK^sqneh 
vpetigrosa. Cuando se va tevanMudounparuJo cniA 
nación que trata de derribar ei trono (y razón es que 
vo lo diga, puesto que así se pubtica por me-ito JetA 
prensa); cuando :tsi se coinbate esa ínstitueion , garaotia 
de la libertad y cimiento dei orden'puhtico.cuaiqutcr 
cosa que se roce con el trono es g!-avt:.i]nA .y les diputa
dos de ¡a nación podemos tomar sobre nosotros una tu. 
mensa respotmabilidad, no mi'-andó con la detencton 
d^i^^^idacu^úonqueHe^^.eM^^^-

Aun hav mas, señores, aun hay mas. El trono le ocupA 
hovuna niña; estamos en ei principio de unanuev* 
diuitsiia , porque nueva dinastía tiene que nabet , 
ta persona reinante ha de enlazarse con casa;* es ' -'n.r , 
y en este -nomeato es ma.s grave que nunca cualquier 
^^^mde^^n^m^ez^ .

Dije también que el dictamen que se discute se ro-s- 
ba con ia Constitución : y íodij-. , porque en mt optmon, 
en mi conciencia ese dictámen es altamente meont.tu.- 

'^"^^Hechas estas prímera-s indicaciones, justo es ya qM* 
veng.unoe a! terre.io en que k cuestión ha .sido coh-. a^ 
por'el dictámen de ¡a comisión. La comisión ha es.ahtc. 
i^ido tres bases: prii.era . n. entrar - en cnsidera-r.-m . 
dederccho común ú privado. Mis docrtoasson eaest^ 
punto couíor.nes contar de ia comisión. Yo con-.eigo 
¡^n que los i-wes e^tan íucra de las leyes cciiiune.. cu su 

'vida comoen'su muerte,en .sus enlaces como en sus su. 
c^.sionvs.entodo loqueles.re.pecta. Pero 
,.Ao, por el hecho de no ser esta una cuestión de - Cr.^o 
común que haya de poder decidirse arkyarimnen.o ^o, 
señores.'Si la cuestión presente e.sde derecho poiitn.o, 
como dice ta oposición, d.be decidirse porlas leyes politt. 
cas. Erradoseria darte aquel nombre para e^J-ntlade 

caprichos del mom.mio. Cue^ti.-n política no quiere de. 
.ár cuestión arbitraria . sino cue.^tion que dct.e lesutvcr- 

según lo que fo.bre ella establezca la Cou.^tnuciou y ks 
dem^ leyes politicas , en.cuatito no se hayan vanado por 
el e^hMÍund^^^^. , ,, ./

La segunda base que la coiAts'on ha establocidr), es 
descartar euesti jue.s\pie puedan traernos ai terreno res-, 
valadizo de lar' personalidades'. Ei Congreso , qbc mee., 
noce , y sobre todo tos individuos que han 
ivgisiáturas anteriores, saben que no soy Je k. 
.tuici-et! traer las cueidtones é este terry. -. -.^níor.

Asi.purs, "^\^-^strañaráqueest.st;.mb.ei 
me con esta hi^sr. Soto hubiera yo ueseado qu._ ^ cou 
.ion que k sentó tan justamente e 
hiera también -observado en k .g\y?enea
!n ciertas nilAbras en.su informe, qns se av.enea 
,,nv mal Cm su teoría. Y no oasaara J]

vo ¿cv qai-n traigo Ir. c-ac.^tiou &! terreno -kja...pe.sona. 
'í k.-kA- no : por lue cos.< h 1 dicho m 'co:n!siou que por

-:á:!to pudiera decirse cao pala- 

ccmisíí-n; desentenderse 
cs que se crc-eat .'cou derecho 

I -:¡es que ilesapareci^ron con. k tut..k , Y Je corporaoi mes -pte <ksaparect.vr.n con 

le esta base eonv^ng.-. con ¡os s.imre: que .a 
í.a íi.msu:uc¡mt en su art. 0.0 , dccartan-lo b.s 'utek. 
..:;-ú¡.n.vs ípíe el J^recho común señala.. nó admite Ln es- 

-a'^ohis.^ mas qu.. ai padreó ák madre-.el rey. P^o 

meu eoostit'ncional , o;eo que k comrsmn Jebiera haber- 
se detebi.k un OJCo mas á Jemostraro^^ que es.t¡- peí. 
,.as no t, ya mugun der.cho. La C^-nstitucton ^p-m. 
e.nnrimer logar hüu'.ca lesramsomr^a: p' 
kiv p;..-a que n.sotrov no.s deseoteodnmoS de elk.- Se .J,- 
.e'cne a^nJia c-.i-ooracíoA desaparee:. eoncisist^U9 

en'v!b;. e{c..m.srjó de gobierne no desempeñara l.i Re
gencia de) oaís. Como peys^mus llamadas en 
;,a'ra .su..t'i.uir .á la desi.gna k primeramente 
mente pi-i-a ía tuiek'no-dés.Yparecier.ú s:n duda con k 
t;onsrib:eion. Pero yon. v.ngo a sostenerlas 

mzs Je éstas personas ; bé querido manitestar 
qui.'es:rtefóéraba'se-de]Jictomennoest. contorme con 
).s principios qu.^ debemos seguir ^sta makrta.

\kii.L.nosLi,señores.ákh'stona d. e.te ,-su.t.. 
.xamioaJas coLo quedan las bases Co que

, -J, su testáronte Fernando V tiesta-^
hh3ó Lera totora de 9us hij^sn .^p^. --
dr.. de eila.s : v esta señor.i Regente y 
reino (..erque tales eran sus títulos u pesar de k que .ha 

7ó'el'eLLhle la t.icek : y prt-tctpió desde
cerie. Vínícr.m !osa..n:emnaént.s p.h qoe h mes 
presenciado todos, vino 1.1 revolucmn Jv ^"5 / 
goiJa I....S Gúrtes constituyentes; y estas Co; '
^dieron la Regencia ú ¡apersona que 
hasta entonces d reino, se abstu-.-teron de 
tek y nada de¿St^-..; Mda taa.varoo, nada c.aStma-

! dicho el señor González

en.su


isfaniacnn lAraina.paraslnO'nLratníeato d^t ¡QneS. M.$epHSA[mde.sa''U5i-doeoa,!arans^Mae¡a. 
^ns!t S. i\I.,port[);nq'<^'a(]n{.sc¡)a\a Jichó.itntngarósn 
¡ primera Regencia con ct decreto ¡Ls am^ixtia : princioió 
ea segiJada con ta apertura de tas Cortes; y ¡a abandoné, 
disotviendo unas Cortes que hubiesen embarazado en. 
otro caso á tos ministros qus quedaban at frente de 'a 
situación. Este hecho es muy importante. Si S. M. hubiera 
estado en des^'cnerJo con ta causa nacionat , no hubiera 
tratado de facititarta gobernación de tos quehabian da 
:ucederta:sin esa disotucion et tninisterio que acababa de 
emp^^t^r^tj^d^esh^^ 
eo'iducirie ni como te condujo. Téngase presenté' 
esto, cuando se pretende que S. M. se había puesto on

Y entretanto, seame permitido estrariar que etgobier. 
no que tta oido tatos patabras uo haya dicho una siquiera^

Yo que quisiera que tos cuatro señores aiinistros qu? 
están en esos bancos, y que todos se hatiaban proscritos 
hasta que S. H. ta Reina madre dió et decreto de am* 
nistia; dijeran si S. M. estaba en desacuerdo con ta cau
sa nacionat. Pero voy á abandonar este terreno : yasc= 
yo que tos partidos no tienen corazón , y que seria una. 
necedad esperar deettos gratitud. Por eso no quiero 
habiártes en ese sistema, y quiero si ponér )a cuestión.' 
en et de ta razón, en ct de ta justicia.

Las cuestiones, señores , para mi son tres. ¿Debemos 
infringir ta Constituciou, con motivo det nombramiettto- 
de un tuter para 8. M ? Porque ia Constitución, reco-í

Constitución paraconsegnir esto? Señores , ei estado d& 
ta nación es muv critico . acabamos da salir de uns 
guerra; estamos verdaderamente sobre un Toic.an. Si en. 
estas circunstancias saltamos por cima de ta Constitu
ción, deberá cortfesarse que ta revotuoioa no ha con
cluido. Juato es ya que e.o.acluya. el movimieoto de Se- 
tiembre, si no queremos que ta Constitución se pierda

SeguQdaCi'estion. ¿Debemos proscribir á la Reim 
madre? La comisión én su dictátnen de cierto ta proscri
be. Y cuidado, señores, con lo que significa ta proscrt'* 
cioudeS; M- Sisf'tiflca, no^olo esa prescripción en si 
propia , sino tAcibien ta de todo un partido potitico 
que apenas está representado en estos bancos , y qúe 
debería estarlo para bien Jelasíusíituéiones^para bien 
de la nación, para bien dolos mismos diputados que 
forman la mayuria actual. (Movimientos en tos bancos.) 
Yo, señores, soy basta cierto punto desinteresado ett 
esta rectamaeion.S¡* sabe que en el Congreso próximt) 
me he separado con frecuencia de la mayoría que en
tonces dominab.a. Conviniendo en sus principios creí 
..tuchas veces errada su conducta, y se io dije entonces 
cómo ló Jigc ahora : por eso 'to digo ahora. Aías cuates* . 
quiera que hubiesen sido esas- discusiones , reconozc<^ 
yrectamoparaaqnet partídoeiíugarque aquí to cor
responde,, y protesto contra ía proscripción que se 
quiere hacer pesar, sobre él.

La tercera cuestión es sí debemos nombrar un tutor 
nuevo. Estamos, señore.^, como dijé antes, en eí prineipio 

instituciones. ¿Y se quiere que no se tema? se ha vis
to much'ts veces ip que pueda et' desacuerdo entré los 
monarcas y ¡as instituciones fibérales? ¿No se conoce que 
.siu e.sta ñeí alianza ; ó tos reyes ahogan ta tibertod 
ó ta ¡ibertad arroja de sus tronos á ¡os reyes? Véase, se
ñores, todas las- consecuencias que se vaa á seguir de es
te páso. Y'cuidalo señores, que no he hablado, ni debo 
habiiu- <J presente, d-.; !a person.a en quien pueda récaér 
ia tutoría de S. M.;y cuidado, señores , que seria una 
¡ataüdadf'ueei tutor fuera una 4e tas personas que por 
desgracia se eocoutraran en hootitidad personal con el pa
dre de Doña Isabel II. Hay muchas, y muy dignas, quo 
cst.m compren ti'das en es;a categuria; las hay demis ami
gos paliticos; las hay de mis adversados. Yo ios respeto á 
tod<'AÍguahuente digo .solo qué tos que se encontraron 
-m esa posición respecto a! padre, no pueden ser tutore*

Lacuesticn, señores, es inmensa. Se traía dei aSaní- 
zamiento del - Constitución, y vamos á aventurar en un 
instante un interés dé mucha itnportancia. No es ésta 
unodalospuutos.enquesedésbac'.'un día lo que'Con 

. poco acuerdo se hizo el anterior. Trútase , señores , de 
iapazó'laguérradef 'tronó y tas instituciones : yo vot{) 

. por Í3 paz. .
t (Est-^ discurso produjouaaprofanJay vivísima if!H

rep sabré é5íe punto. Leíos Je ello , aíefaron sn sn uia , 
el árUculo 60 Je ía Constitución Je 1837 , que es la ley 
poitáca que debe rt-girnos, inodiñeando en parte, yen 
parte conuí'manJo tas íUítiíTuas leyes.

Jiítcamio ei derecho ci'-i!, esWiayede la tutela legíttma 
& todos ¡os parientes á escopcíon Je ¡a madre; y con- 

&e^^á^t^^Y^sush^^(^8^^^^^^^  
lo 60 Je la Consútvoíen). Este articulo, señores, no 
fue ariñtrario , no fuá caprich.-..so, fué justo, porque

Siguió asi dese-npeñando ta tutela )a reina madre 
hasta que vino ¡a revolución de Setiembre. No voy a ¡ 
pronunciar, señores, et juicio Je esta revolucton: no tne . 
toca á mthácerlo Jetante Je este Congreso: H.historia] 

los que hemossido sus victimas (sensaoou). vtno lare- 
votucion; yesta revotucio!) hubiera poJiJoacabar eon 
¡a tutela, porque tina revolución puede acabar.con tojo. 
Si ta revolución hubiera acabado con la tutela, concluido 
estaría este -asunto. porque hubiera sido .un hecho con
sonado, V porque no hu))iera habido personas ni cor- 
porac'o^¡esoué se opusieran á él Pérolarevolucenno 
ataoo ta tutela, y esto es un .hec'ap que Jes.eo q-íede 

guió una marcha que uo fuédesdeelpriniér 'dr. tal co
mo se ha querido pí'esentí-r después, nópret3n<hó,mi 
yeclamó, no exigió nada respecto á la tutela de b. M 
En un principi4 hasta respetó la Regencia de la rema 
madre: jespnes quiso que se nombraran co-reg^ntes; 
después que hastíKlesaparecicse el Senado. Vero jamas, 
entoJo^p^^^^^^^^óunav^CMí^^k^. 

to hav, qué arlicnlos siqui -ra de periódio en que se 
hablaJeJe semejante sosa. Et a.iui.steriouombraJoen 
toncos por S- M. que se dirigió á Valenoa, y que se 
decía interprete Je la voluntad de! pueblo (hablo so- 
ñores, del pueblo como entonces se Jeeta. paranodís- 

cionalgunade la ('ateta. La revolución respeto a 8. M 
en cuanto á la guarda de su h!.ia: ¿.eñores, seremos nos.

Raro, señores ¿cómo ha venido aquí este negacío; 
¿cótno se ha suscitado? Vamos á ver cómo ha sido esto. 
Lo primero; ha habido una reclainaeion de un principe 
de la familia real, que creyó equivocaJanietite sin duda 
por no haber leído ta Constitución ó por no haberla 
meditado, quo tenia derecho á la tutela. Otro hecho 
es é! haber inanJado el ministerio intervenir eu los ac
tos que se ejercian por orden Jé S. M.

Respecto á ta rectamacion del señor infante, no ten
go nada que decir mas sino que era poco meditada. Uno 
de los partido.s en que se divi lc la España politica no se 
la hubiera nunca quitado á S. M. y e! otro no se ¡a hu
biera dado at señor infante. (Aprobación.) En cuanto 
ál'o obrado por el gobierno, séamc permitido deplo. 
rar que. hubiera Jado aquel paso, y nombrado aquella 
comisión. Este hecho, señores, semejante nombramieu- 
tc solamente podría significar una Je dos cosas; ó que 
se crei:í que $. XI. bahía usado nía! '!e la tutela , y eso no 
debía creerlo ningún español; ó que se temía que usase 
mal Je ella en ajelante , y eso tanipoeo era posible , há- 

' llánJo.se en países remotos.
Este aiinist'rio no está va an les bancos del poder, y 

' quiero itb.stenerme por tanto Je dirigirle tos cargos que 
ea otro ea.so te formaría. Diré sin embargo una cosa, y 
c.s, que si aquel ministerio conocía que la Constitución 
Jaba laíuteta á $. M. debió abstenerse de traer este ne
gocio á ¡as Córtes, asi como no trujo tas reclaotaciones 
que se hacian para la 'lisolucion del Seo.^Jo. Tuvo eu es- 
lo balitante ñrmvza para Jecir que se infriugia ía Coas- 
titucion V negarse n las peticiones con que se ¡e asediaba. 
Pero cqanJo vino la reclamación del infante no hubo la 
misma energía , y üo se ósó iteci:' que la Con.^titucion ¡a 
rechazaba. ¿Por qué tanto vaior . señores, para sostener 
el Senado., y.tan poco valor, tan poca resoiuciou para 
sostviierelart. 60? La verdad es que el gobierno trajo á 
¡as Cortes una cuestión que estas no pueden resolver co
mo no huellen las reglas constituuionaies. ?Xquí se evideu- 
eia io que antes he dicho Je que esíe punto se roza con la 
leyceustitiicional. E! Congreso tiene derecho para Jar 
¡a (Otela Jo S. AI. enaiíJo ésta vacante; pero no tiene de- 
fecíio para hacerla vacar á ñn áe Jarla. Cuando ta tutela 

i eu está vacaotñ ¡as Cortes por nin.gun conc'-pto ptieden 
- proveerla, quitánJoselo á q'iie.n legitamentc la ejerce. Esto, 
.' señeres, va he dicho antes que no lo hizo ¡a revolución; 

el gol'ierno es el primero que !o ha promovido , y !a co-

! i^ero hay mas, señote.s, está tan empeñada ¡a consi- 
:io!veu itevar adelante su proyecto , que no ha .adverti- 

. do tas Ji-deuliades que presenta á primera vista. Voy á
hacerme cargo Je su dictáinen con respecto á la persona 

, de la señora ioílmta. Si ¡a tutela Je la Reina se Jebe re. :

mana no puederesolverse por citas. La ley po!itic^.e?para 
¡os monarcas tan solo: los Infantes est m siijétos á la ley ! 
común. De aquellos es B?ío¿ que habla el articulo consti- i 
!uciona];Je tos-segundos nada dice. ¿En qué se funda' 
purs la cotohion? ¿Cómo no conoce ¡a difervticia? Si por ; 
éjeiaplo el señor iníaotc D. Francisco de Paula muriese 
sin dejar tutor n sus hijo.s, que también son infantes, 
¿se tos noiobrariun tas Córt-^s? Y sobre tqdo ta cuestión 
es de derecho Je k-y , de Constitución , y la Constitución 
no concede este privilegio mas que á ia persona Je! rey: , 
Jelrey abajoá.ninguno. Cómo, pu^j,eoniund8 iacoini-.

................... - . . . 
tutor; ;Cjmo escribe par¿t ¡as- das.una unsmatormuta) 
^^^i^m&h^^^^sabsurJj?

Vé.tse , pues, como la comisión ha mirado este pego- 
cío coo d^'^^^^s^ad'^ iigareza. St ha dicho q'Ué le consíde- 
raba bai" ei aspecto potitico , ha sido dando a esa pala- . 
hra ci mal sentido que indiqué at principio de mí dis- 
cursa. Cuestión poüticá ha significado cuestión de arbi-

Pero como dije antes, yo no admito asa interpreta
ción. A¡ anunciarse en. el dictámen que esta era una . 
cuestión poütíca.se iadícat-aramiq.mdebe resolver^ < 
se por !a-< ¡eyes cotnitucíonales ; y yo pregunto : ¿en qué < 
ley constitucionai se funda la co nision para decir que^ la . 
tutela de la señora infanta se ha de conferir por las Cor- 
tes?^^^chm^ '

'Mas dejemos este punto, y ocupémonos delátatela ] 
de 8. M. í?a comisión dice que está vacante; y se funda 
para d*cir¡O', primero :en-]a ausencia de la reina madre;. < 
secundó: en su desacuerdo con la cana naciona)- 

tutor sea cansa para perder ta tutela. La Constiucion 
no to dice, pero yo toconesdopor un momento. Pero 
en este c'aso , lo natura) , lo que debía exijir la comisión 
era que se presentase á 8. M. ta disyuntiva o de volver 
afreinb,'ó de perder su car-icter de tutora. Lo natura! 
era'séñalarte un plazo , y si no volviese en.éí,dcc!ararht. 

sola verificada en una creencia muy distinta, no puede 
ser causa de perder el carácter do tutor, cuando no se 
prueba td puede presumirse que su intención a! ausentar- 
Lcfueabuicarla.

Esta es una cuestión de buena fe, y como tal la pre
sento. Lapoüticaes ta'buenafé aplicada á los negocios 

dr, después de ausente, ha ejercido y e.stá ejerciendo mi! 
aetusque prueban lo contrario. Asi, repito , lo natura), 

i'pgresára en cierto término , ya que se ha desechado ta 
enmienda deí señor Luzuriagaque proponía st nombra
miento de un su-tituto temporal- ¿Se pi'oponc esto? No 
se ñores. Lo, que hay, lo que vemos que hay, es una reso- 
íücion decidida de separar de la tutela á 8. M.

Yo no sé, señores, si se pensará que 8. M. no puede 
votver at retno. Hasta ahora puetío decir que ta ausen
cia de S. M. no se presenta sino como témpora!. ¿E^ 
por ventnra S. AI. emigrada? ¿Ha abandonado ta naciuti 
de un modo furtivo, c!ande9tino?(Xíurína!tos en los ban
cos.) Yo interpelo at gobierno : ¿no viaja S. M. con pa
saporte del gobierno? ¿No fue despedida en Vatencía por 
etgobierno?¿Nopa'^deventr8. M.'?'¿Y queharáetgo- 
bietnosiS. M. viene? ¿La rechazará? La dirá que no 
puede entrar en ta monarquia ? Si no es esto así, repito,

Ha dicho el señor Gonzátez Bravo q.ue la ausencia. df- 
8. M. es indefinida; yo diré áS. S. que si.la ausencia es 
indefinida, no puedo quitársete tatnteíá porque puede

Pero ha dicho mastacomision; ha dicho que S. M. 

he tenido un profundo sentimiento cuando en un docu
mento de esta ítaturaleza, he vi.sto estampar semejantes 
palabras. Se han trataíto aquí cue^-tiones po iticas de 
grande itnportancia, se ha resue)!o ia cuestión de ía 

desacuerdo con ta causa de la nacien. Yo protesto ál- 
ta?aente contra sem?)A!)t9S palabras. S. M. podr.t estar 
€!. desacuerdo con ciertas personas': pero con ta eaus's 
naeioaat. ta] cotno debe entenderse ta causa n..c:ensl, digo 
y protesto que no. (Rumores.en ).'r tribuna y en tos ban 
eos. El señor presidente tnait.la lesr el articuto del regla
mento que prescribe et orden gire debe obsm varsé en !a 
tnbuMp^Hp^uc^^

Digo, soñores, que en la nación española hay mas 
que un partido , y que to fos eoíüponea la nación ; digo 
quesotnosmütoítesen cste pais que tenéinos derretios 
como lu! demas ciudadanos, y á cuyo'nombre y en e) mió 

la causa naeiona). La causa de ta nación no es el interés 
de unascuantas personas, no es el interés de ítn pat'LÍdo: 
la causa de ta nación es^^'^s grande, y S. M. no se ha 
puesteen desacuerdo concita. Reducida la causa na
cional á esa cate., oría Je cuestión de purrído , resultaria 
que la tutela de S. M. serta tan efímera cómo laexisteuoia

Pero respecto á las palabras de que S. M. se ha 
puesteen desacuerdo con la causa naciettal ,yo msistíré 
siempre en que es triste, ea que es doloroso eíque se 
Jigac.sto aquí.. Tales espresioños no sen propias Je las 
Cortes. ¿Se desconoce acaso et principio de invíolabili.lad 
del Rey v de la responsabilidad de ¡o* mini-stros?. Si atga- 
tío se puso en desacuerdo con ía ¿ansa que se dice na- 
cionat, seria et ministerio; de ninguna manera uoa per-1 
sona irresponsable. Y pertnitatnee! señor González B.^avo, , 
que'ha.babla.to l'argarneote , contraponiendo la tnvtola. j 
biiidad'dé! Rey cou ¡aiav!oiah¡tida.l de la nación ; perm:- i. . 
tatueS. S. quele dígaquénoentieíido, TquenO puede ,
entenderse, esa patatera de inviolabilidad naemnat.

Ijainviotabili'lád del Rey se contpt'ende hi-íO , y esta 
conzign.taa en -- -...... - .......... -
está mpueífbe-'tatlo. ¿De qué había de ser esa mvio. [ q^^g gg presenten á eyereH-arlo ene)yn'zgauo
hbit)dad?;De qué había de ser la nación responsable? Yo escibania mayor Je guerra Je mYcatgo
diré que como diputado del país que no reconozca termino de treinta d'ms, apertibtdoa
invioiabüijáJ quelaquelaConititüCton Jeclara. ElsenorI determine les parará el
Bravohabráquer'iJodecirlA8oberaniadetanaeion;pcroS^ ... ' é isualmcnteálaspet;-

í. '

Én ra-tud de prov¡dencí=i dct señor brigífdter 
encargado de ta comandancia gencrai de ta pro- 
vincia y gebierno mííiíar de esta ptaxa en tosamos 

?';í'orfnad<.s con motÍTodct fatiecímiento-abinte^tata 
- y ^ ¡acomp^^ddde^

positoJe! regimiento de.tineainíintcria Je España; 
se ¡latnan y emplazan á los parientes de dicho 

n.ida en ¡a Constitución; pero la Je la nacioB ni lo'gnajQ que se c'nisiJvrcncon Jei'echousu'sbieneg

i y por la escibauia mayor
mas

Bravo habrá querido decir ¡a soberanía Je la tiaeion; pero j no haceilo, lo

ll%25c3%25a1nJo.se
po%25c3%25bct%25c3%25adca.se


pertenencias del eepreaado D. Juau Ros para que 
conipnrQXcao ínm'^díatameute á manifestarlo, preven) - 
das que de no hacetlo serán de su ótenla los 
daños que oca;^inne su morosidad, decretándose ade . 
mas loque cures pon da. Cádiz 30 de Junio éelS4í

! ñeta con preferencia para viages largos para Mam 
:^¡a,y LimaOaqueHos puntos la famosa estraordma 
¡riamente velera fragata dinamarqués CA PALDs^ ,S' 
'Cap. ü. Dreschcr:esde 23itone'adasde registro,tona 
da y claveteada en cobre; tiene e-scelente cámara: en s¡ 
defecto admitirá carga y paiagerosparael Bra)!, coi 
sígnadaáD.CarlosF.A.Uhthoíf, calle dei i-.-Joo d.

San Marcos y San Maclano, mlfrtires. 
El jubileo está en ia iglesia de San Pablo.

onBMRVAc:oM*:a MH'i'hUKVLÓOiCAS OR ÁYBR

Termóm.
Horas. Reaum al 

aire libre

en el'd! se ^stán haciendo , no oreemos equívpcarhoí 
damos uno de los primeros lugares á la excelente obra de 
.\lr. Duax.nt D' Urvile.

E! éxito de esta -obra dentro y fuera de esta provincia 
ia sido ¡no cible : por largo tie'upo nos ha sido imposi- 
.¡e cubrir las mscriciunes que te)tl<;r:osá esta obra: abo- 
atcnetnuselgusto de anutfc'ar el recibo de una nne-va 

. etuesa. La publ-icacion sigue con el mejor orden y l,u

Comprenden estos cuade¡'])us ¡a importantísima des- 
u^^pc¡^)^^Je[a China, y sus láminas representan los si. 
goemes objetos de la India' — 1." un baico rt-sbalanflO 

—^"Uno^ctondev^^^ 
.3." Gnu puerta Je Pe kit)__ 4.^ Ut) manda rin silla
¡nanos.-—5.^ -VMía'de la gran muralla. —6.° Uíta torta- 
¡rza y artío üc rriunfo__ 7-" Peristilo del pAlacio Yssen-
.llutg-Yssett—8 " Familia de ut) aldeano.

La obra estará-de tiiattiñesto para las personas que 
gusten e))te)'ar.-e dt^l-mérito -de tas bnuuí.ts en lo-punto^ 
te suscricion que serán eu et despacho del Je 1^
ealleJela Verottiva, ))ú'Be)'ol68. Rcdavci.'nJH laR.e, 
vista calle del Camino, !))í'!]eru84-_ Je!\-í, González^
¿atJtícar, Gurria__ Aíejina Rosso. '3

H* A goleta SAN JOSI^annnciadapara San Vicente d" 
B^la Borquera, saldrá para su destino ai primer vient-< 
favorable -después del 8 del corriente, lo que se previent- 
á'los pasageros y demás-in eresados á ñn 'le que cen do.- 
dias de-anticjpacion presenten sus pasaportes,y embar 
'quen-sus-equipagesyearga para poder arreglar el loca 
'y vivÉ'rescon'tO'la comodidad, esponiendose délo con
trario n que no se ¡es admita.—La despacha don Juan 
José'Gutierrez de'-Ces-,'Ca¡¡e de Sopraois, número 94 
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Celages-

I&m.

Ais. el sol. ¡5 8. 0. 29,95.
.Al mcdiod'a. 2)g s. O., 29,98.
Al p. el6ol.-j2u 8. 0.^ 29,95.

' AVKCCtOWKS AaTRONÓMtCAS OBHOT.

á las 4 y 42 minutos de la mañana, 
á das 7 y18 minatos de la tarde.
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! BUQO^ ENTRADOS
; SN y.STK PCKtcrn El. IIIA DK AYE'R.

' B"r?antin-po1acra español Minerva, don Vicente 

B-'gaoñ-''fraf!.-:es ¡teg¡.-rra Vob.ge, de levante.
V.im^r p'qn.d" ingles BragaíRín, cap. "Santucl.'Lewis 

dn Gibrat'i"- en tOcon me)-m.nciasycorrespondenBta-, a

' B;.,-^.,:r!t,) ¡ngi..'.sVenü-', H'm nond, de Ñipóles en

' ^G.J'Jn 1' Concepción, -O. Francisco Otero-,de Al- 
Mería en 4 non espartería.

Y cuatro e)nh:u'cac)ones menores.
SA^DO^

Vapor paquete esoaiiol Mermtrio, don Juan Dncéí, 
¿iu-a Marsella , con Mcala-en Gibraltárj^ otvos puertos

%S3B^ sa Ss^.

a^s y Vca-sn^ygssE.
.S^a- -rasse^^^ y ÍReB'BsadBSO "S^-es'-

(M) e
^ss $?'í5^3°í5y ááacsa3&3í5aBB

:Sí4&SB'5Ésa§raBez,^a4saaaf!
í3e $!í)By^'^a, y

ge 3e.^ g$3B^sa

. ;g5^a Sí:a á^a. €áB3'sí45, iesS'^
^r:;a3acs4<§CiS5,

íBe í^3^a^^^^e^ guaya-a'eaSo-

PARA MANILA.
La fragata S.^BIN A que aoalni de Hegerprecedeny 

de Aíaniia al if.at<do de sp capnan D. Manuel de S. 
Juan, se rk-sp^chará de regreso para aquel destino el 
20 de Agosto próximo; adniUc car^ y pasageros para 
Jos que nene cscíentes comodidaJes—Duran razón 
calle de la Carne, número 174.

PARA MANILA.
La fragata española ASIA (..) lOA saldrá para di- 

cho puerto el 5 de Agosto r ¿'Imite carga y pasageros. 
para los que tiene escelentcs comodidades. La despacha 
su dueño D.jiosá Hapia Viaiegra¿ calle del Puerco, 
nÚBMto 52. S

PARA MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES.
El bergantín ingles LAVINIA, capitán E. Mara 

forrado en cobre: admite ía carga y pasage.ros quese! 
presenten para salir en breves dias. Consignado a D. 
Juan D. Shaw, calle de ^an Alejandro,-número 167.
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JEmíreí)ndí2í y^! S^werí^^.
DéCát/iz.

VENTA DE CASA EN PUERTO REAL.
Entre el muelle .y la plaza de ¡a íglk'sia se vende 

a^c^ayun^^-^neq^^LD^^ir^^ene^  ̂
<j¡ü<¡ad, calle del Torno-de Candelaria, t:ú:nero 120, 
vüerpo principal, Je 10 á H de la m ñcna.

SABADO 3. 

SOL.

-) 11 j

{

de !a mañarra.deJa manana. 
de Ídem, 
de la tarde

Precios: 5 rs. ea pepa y 3 en proa.

JEMtre y e9 Pnerío.
HL CORlAiNO.

Patrón Vicente González 
Dei

EL RETIS. 
Ptítron Antonio Perea.

10}
1
3}

de la mañana, 
de ídem.

SABADO 3.
9 

11^ de Ídem.
'

de !a THananA.

Precios : áTS.'en popa j* 3 en proa.

El TRAJANO saldrá para Sanlncaí- y Scviüael 
Lunes 5 del corriente á las 9} de ta Mañana.

El ANDALUZ saldrá pai-a Sanlúcar y ^eviSa e 
Martes 6 del corriente á las 10 'Je la mañana.

NOTA : Aicaila pasagere se Je jtertnitén dos arro
ba^ de equipaje pagando por lo que esteda á razón Je 4 
rs. por arroba. Lu.s pasageros que prefieran embarcarse 
en Bonanza , y tomen sus billetes'en Cádiz para segtiir 
de allí á Sevilla, tendrán gratis el pasage hasta el Fuer- 
to de Santa Maria en los vapores de la empresa, con solo 
la presentación del b^^íete'á-íae^tfadaabor'^o, Igualmen
te los q'ie -tonen sus billetes eD ei Pto. de. Santa Maria 
para Sanlúcar ó Sevilla ho payarán pasage de! Puerto á 
Cádiz en líss niismos vapores de lacompañia. L!)sbilletes 
se áespachanen 'Cádizen -el muen'e,o'í'C;inaju:)toá1a 'Ca
pitanía; en e1 Puerto de Santa Maria eúla ofi*ána de los 
vaptM-eS en SatJúcary Sevilla aLoráo del misnto bnqnes.

El vapor -español CORIANO hará un virg'e estraor- 
dinari o de este puerto al de Sevilla e1 6 de! -corriente á la.- 
9 de '1 a máñama y regresará el 7 á la hora que con antici 
pation se dará al público. El precio dei pasage saráC} 
mismo que el de los detnas vapores de carrera al

yiAGE DE CADIZ ÁSANTANDER.
El paquete de vapor portugués PORTO , su capitán 

E. A. Figneira, stdJrá de Liverpool.á tiñes del corrien- 
te mes de Junio en derechura para Oporto, en donde 
solo se detendrá el tiempo preciso para tomar carbón 
y seguir á Cádiz, á recibir pasageros para Santander 
con escala en Lisboa, barra de Oporto, Vigo y Co
rona, con probabilidad de tocar en la barra de Gi- 
jon para desembarcar pasageros, eu el caso de pre- 
sentarse algunos para dicho punto.—Darán razón en 
la calle del Molino, número 52.

Víag^e pÑMtoresco
a¿ rgcíe&r tfe^ muHííí), resu/Hex yettera^ & /os virtges y

Entre las interesaotM publicaciones de está clase ^ue

J^LIEN se hubiese encontrado dos anillos Je brillan.- 
'^tes ig'tales , cot e! í,ro labra'Jito , y u:t r o.-'ario de or¡, 
; perlas -, con .'¡et<í dieses y ía cruz calada , que se perdió 
.d Juéves 1." Je Julio desde ia catie d-el Lh'lvatúo a la pi;!- 
¿üelade San Francisco , se servirá ent^'^-gaF^oe^^l^ieha 
^,lazue!aen el almacén de chooolate, dondese <lará wl

a!'eS ^$&sg^!na.

El Domingo 4 deJulin se pondrá en escena la fámr^' 
sacouiediaJegran.leei'pectáculo en 3 ae'os, titulada: 
¿os Cf?)i^/'o¿'M?n7is^r/S í/y jUoW, ^er?-M7- At Se*
guirá la graciola t onadilla, titulada Zu 
¿or sor^/t/g ^e bai l^uán boleras y se finatizará con la pte. 
zaenunacto.E/Áom¿reg'yr¿^.

TTíSSBíríB ^^rSaa^águaB.
La emeresa que tiene á su cargo la compeñia dramá - 

tica , fo)-)n:tda para alternar cmt la do ópera en los tan- 
tros principales de Cádiz y Sevilla, ha 'iispu'-sto aot'c!- 
p}'r 'la ép"caquele estaba setiak'da en S.et:emb:-e! solo 
para^bt'ir nn ab^mo de doce represet![ac¡<^nes que .emjY'- 
zarán e! Viernes 9 'le .Juba. <

Concluida las doce funciones tendvn lugar otras tío- 
ce lirieas que antes fl'.- pasar á Sevilla ejecutará ¡a coj?)- 
pa' ia de ópera , coutb natulo Je esta tuauera la variedad 
que es poaible á los e?-p<Ktáculos.

Los actores y actrices que componen la referida con:- 
pañia dramática son bien conocidos tic este público, fpm 
mas Je una vez ha premiado sus tareas con inequívoca! 
muestras de-aprobacion.

Je yor -Joce 7-^r6.seniac!0Key.
200 Rvo.
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Palcos plateas................
Idem segundos................
IJemtercercs................. .
Gal^^s...............................
Lunetas...........................
Tablillas.................. .. -

.............
Idem s^-gundos .................

....... ..............
.......

Lunetas........................ .
T^^^{....................... . .......

Los que-abonen palcos y ' les conviniere hacerlo tatic 
bien por las entradas, dirán las que deban remitírsele 
en las doce representaciones, p:<gando por ellas cada 
persona 24rs. vn.

Los señores que gusten t-^ner la entrada personal
én las referidas doce funciones, abonarán igualmente 
24^0^.

Los abonos se admitirán desde el Domingo 4 Je 
Julio en la oñeina de1 teatao Principal.

A los señores que tenían abonadas locatida<ies én la 
dp.era, se les c^n-^ervarán'por si gastati continuar eu

Los que se abdnen^ para las dichas doce funciones, 
tendrán nn derecho á cun.sei-vai' -íti.s toc.al¡dades par¿ 
cuando empieze Ja temporada eo Setiembre.

E<morresponsabíe; A. Aor^RK.

Imprenta dél ^^liO ,baile doLVesinacio , uúm. 97-
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